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1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO:

Profesoras: Mª José Bellido Jiménez y Rosario Méndez Bujalance.

Materias: Educación Plástica y Visual y Dibujo Técnico.

Niveles: Secundaria y Bachillerato Tecnológico.

2.-OBJETIVOS GENERALES:


En ciclos: objetivos generales del ciclo


En bachillerato y ESO: Objetivos generales de las distintas asignaturas del departamento en cada etapa (una etapa sería la ESO y otra bachillerato)

 Los objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria de la asignatura de Educación Plástica y Visual son los siguientes:

a) Conocer y comprender los aspectos básicos del funcionamiento del propio cuerpo y la incidencia que tienen los diversos actos y decisiones personales, tanto en la salud individual como en la colectiva.

b) Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades y actuar de forma autónoma valorando el esfuerzo y la superación de dificultades.

c) Relacionarse con otras personas e integrarse de forma participativa en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, libres de inhibiciones y prejuicios, y adquirir y desarrollar hábitos de respeto y disciplina como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas educativas.

d) Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, especialmente los relativos a los derechos y deberes de los ciudadanos.

e) Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento determinante de la calidad de vida.

f) Conocer y apreciar el patrimonio natural, cultural, e histórico de Andalucía y analizar los elementos y rasgos básicos del mismo, así como su inserción en la diversidad de Comunidades del Estado.

g) Conocer y valorar el desarrollo científico y tecnológico, sus aplicaciones e incidencia en el medio físico, natural y social, y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

h) Conocer y valorar el patrimonio cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un derecho de los pueblos y de los individuos, y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho.

Los objetivos generales de la asignatura de Dibujo Técnico en 1º y 2º de Bachillerato son los que a continuación se indican:

a) Profundizar en el conocimiento de la lengua castellana, atendiendo a las peculiaridades del habla andaluza y desarrollando la competencia lingüística necesaria para comprender y producir mensajes orales y escritos, adecuados a diferentes contextos, con propiedad, autonomía y creatividad.

b) Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera, así como comprender y comunicar mensajes en una segunda lengua extranjera.

c) Desarrollar hábitos de vida saludable, especialmente los que se relacionan con la práctica habitual del ejercicio físico y el deporte, comprendiendo y valorando la incidencia que tienen diversos actos y decisiones personales en la salud individual y colectiva.

d) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo y los antecedentes y factores que influyen en él.

e) Comprender los elementos fundamentales de la investigación y del método científico utilizándolos con rigor, en el estudio de los objetos del conocimiento específicos de las diferentes disciplinas y en situaciones relacionadas con la experiencia cotidiana, personal o social.

f) Posibilitar una madurez personal, social y moral que permita actuar de forma responsable y autónoma valorando el esfuerzo y la capacidad de iniciativa.

g) Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y participar de forma solidaria en el desarrollo, defensa, conservación y mejora del medio socionatural.

h) Conocer y valorar el patrimonio natural, cultural, e histórico de Andalucía y contribuir a su conservación y mejora, así como entender la diversidad lingüística y cultural como un derecho y un valor de los pueblos y de los individuos en el marco de su inserción en la diversidad de Comunidades del Estado Español y en la Comunidad de Naciones.

i) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y las habilidades básicas propias de la modalidad escogida, así como sus aplicaciones e incidencia en el medio físico, natural y social.

j) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de formación y enriquecimiento cultural.

k) Conocer  las creencias, actitudes y valores básicos de nuestro patrimonio cultural para valorarlos críticamente y poder actuar de forma autónoma desarrollando actitudes solidarias, tolerantes y que promuevan la igualdad frente a todo tipo de discriminaciones.

En  P.G.S. : Objetivos generales de las asignaturas del departamento impartidas en P.G.S.

3.- CONTENIDOS:


Ciclos (normativa vigente)


E.S.O. Título de los bloques temáticos de cada curso:

1º ESO

1. Comunicación visual

2. Los elementos del lenguaje visual y sus relaciones

3. Forma y volumen

4. Análisis de los valores artísticos y estéticos en la imagen y en las obras de arte

5.Lenguajes integrados


2º ESO:

1.Comunicación visual

2.Los elementos del lenguaje visual y sus relaciones

3.Forma y volumen

4.Análisis de los valores artísticos y estéticos en la imagen y en las obras de arte

5.Lenguajes integrados




4º ESO:

1.Comunicación visual

2.Los elementos del lenguaje visual y sus relaciones

3.Forma y volumen

4.Análisis de los valores artísticos y estéticos en la imagen y en las obras de arte

5.Lenguajes integrados


Bachillerato. Títulos de bloques temáticos de cada curso:


1º Bachillerato Ciencias y Tecnología.

1. Arte y Dibujo Técnico

2. Trazados geométricos planos

3. Sistemas de representación

4. Normalización y croquización

5. Procedimientos, técnicas y materiales.


2º Bachillerato Ciencias y Tecnología
6. Arte y Dibujo Técnico

7. Trazados geométricos planos

8. Sistemas de representación

9. Normalización y croquización

10. Procedimientos, técnicas y materiales.

4.- EVALUACIÓN:


4.1- Criterios: como se evaluará en el departamento.

SECUNDARIA

- Describir gráfico-plásticamente objetos y aspectos del entorno por medio del dibujo.


- Conocer e identificar las relaciones cromáticas y utilizar el lenguaje del color en creaciones propias.


- Observar e identificar los diferentes tipos de texturas y valorar su importancia en el acabado de una obra de diseño o artística, tanto plana como volumétrica.


- Percibir y valorar las relaciones de tamaño y proporción entre la forma y el espacio que la circunda, y utilizar las escalas gráficas en la representación de la realidad.


- Conocer e interpretar diferentes signos convencionales insertos en el entorno y perteneciente al código visual, relacionándolos con los objetos y situación a los que se refieren y analizando en este contexto su estructura y cualidades materiales.


-  Identificar el tipo de soporte, materiales, instrumentos y técnicas utilizadas en la elaboración de una obra y relacionar los mismos en función de la obra que se vaya a realizar, bien que sea plana o volumétrica.


- Buscar diferentes significados a un mensaje visual inserto en el ambiente, ubicándolo en otro contexto y realizando variaciones de color, orden , impresión, etc. 


- Buscar diferentes alternativas en la organización de formas de un determinado campo visual y obtener composiciones diversas, teniendo en cuenta los conceptos de dimensión, dirección, luz, proporción y modulado en sus elementos constitutivos, visualizando el resultado mediante esquemas, bocetos y maquetas, y seleccionar, de entre todas las obtenidas, aquella que guarde un mejor equilibrio compositivo.

CONCEPTUALES


-Realización de controles de los contenidos explicados  y recuperaciones de los mismos, siempre y cuando el alumno haya entregado  las láminas propuestas por el profesor/a.


- Aplicación práctica de los conceptos en todas las láminas a realizar a lo largo del curso.

PROCEDIMENTALES. Se tendrá en cuenta:

· Traer los materiales a clase.

· El correcto uso de los materiales.

· La limpieza y cuidado en la realización y presentación de los trabajos.

· La realización de trabajos de ampliación.


ACTITUDINALES. Se valorará positivamente:

· La actitud positiva hacia la asignatura.

· El interés y la participación.

· El buen comportamiento.

· La limpieza de la clase. Antes de abandonar el aula cada alumno/a debe recoger sus materiales y limpiar la mesa.

· El cuidado de los materiales específicos del aula. (Estatuas, caballetes de pintura o modelado, libros de texto...)

· El cuidado que el alumno/a haga de los trabajos elaborados por sus compañeros.

· Respeto a otras formas de expresión artística.

REQUISITOS PARA APROBAR LA ASIGNATURA

· Entregar  los trabajos prácticos en la fecha establecida así como las recuperaciones que se tuviesen que hacer si fuese necesario.

· Desarrollar de forma suficiente todas las capacidades previstas en los objetivos.

· Asimilar los contenidos estudiados.

· Mantener una actitud positiva y respetuosa en clase hacia la asignatura y hacia los demás.

· Justificar debidamente las faltas de  asistencia a clase.

Se valorarán los conceptos, los procedimientos y la actitud según se indica a continuación: 

CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS: 80%

ACTITUD: 20%

Por mal comportamiento, no traer las tareas de casa realizadas, no traer el material específico para poder trabajar en clase y la faltas injustificadas de asistencia a clase se penalizará con negativos. Cada negativo restará a la nota  de evaluación 0.5 puntos.

Más de tres negativos conlleva una amonestación, además de la pérdida del 20% de la nota referente al apartado de actitud, en la calificación total de la evaluación.


4.2- Pruebas extraordinarias:

1 El alumno/a que suspenda el curso en junio, se examinará de todos los contenidos del temario en la Prueba Extraordinaria  de septiembre.

BACHILLERATO

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

- Realización de controles en cada una de las Evaluaciones y nota media de los mismos siempre y cuando estén aprobados. En caso contrario el alumno/a se presentará a la recuperación de la Evaluación.

- En la Prueba Ordinaria de junio se respetarán las Evaluaciones aprobadas.

- El alumno/a que suspenda el curso en junio, se examinará de todos los contenidos del temario en la Prueba Extraordinaria  de septiembre.

- Se valorará en los exámenes tanto los conceptos  como los procedimientos. La actitud no se valorará salvo situaciones extraordinarias. Para hacer la nota media de los exámenes, los alumnos tienen que entregar   las láminas.

CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS: 100%

     - 
Los exámenes constarán de tres preguntas:

1PROBLEMA: 4 PUNTOS

2 EJERCICIOS: 3 PUNTOS cada uno de ellos.

- En los exámenes se corregirán los siguientes apartados:

1º) Comprensión del enunciado y de los datos, por la corrección del planteamiento: 45% de la puntuación máxima.

2º) Conocimiento de los procedimientos y de las normas, por la exactitud del resultado: 45% de la puntuación máxima.

3º) Destreza en el trazado, por la precisión, limpieza y disposición del dibujo: 10% de la puntuación máxima.

5.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:

Nombre de la actividad: Realización de dibujos del natural en las calles circundantes al centro y en el paseo de Las Mercedes y visitas a exposiciones de arte celebradas en el Salón san Juan de Dios y en la Galería José Pedraza.

Profesor/a encargado: Profesoras del departamento.

Fecha de realización: A lo largo del curso.

6.- TEMAS TRANSVERSALES:

Los temas transversales se desarrollan básicamente a través de los contenidos actitudinales y más concretamente a través de la programación de actividades que fomentan el conocimiento y la reflexión sobre las actitudes que se encuentran más estrechamente ligadas a ellos. Siempre que lo permita la unidad didáctica a desarrollar se incluirán algunos procedimientos y actividades en los que se incluyan los temas transversales del currículum.

Educación para la convivencia.


Todas aquellas actitudes dirigidas al interés por relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo tomando conciencia del enriquecimiento que se produce con las aportaciones de los demás están estrechamente relacionadas con la educación para la convivencia.


La formulación y solución de problemas pueden contribuir a desarrollar actitudes de solidaridad, cooperación y respeto a las opiniones y formas expresivas ajenas a través del trabajo en grupo, que se convierte, así, en otro de los ejes metodológicos y organizativos del trabajo en el aula.

Educación del consumidor.


Se pretende dotar a los alumnos/as de instrumentos para desenvolverse en la sociedad de consumo y que adquieran una actitud crítica ante las necesidades que se quieran crear actualmente a través de la publicidad y de las películas que presentan una sociedad basada en el consumismo.

Educación no sexista.


En las actividades de grupo es necesario propiciar el intercambio fluido de papeles entre los alumnos/as, y potenciar la participación de éstas en los debates y toma de decisiones como mecanismo corrector de situaciones de discriminación sexista. Se contribuirá así, desde la propia actividad del aula a establecer unas relaciones más justas y equilibradas entre las personas.

Educación ambiental.


En educación plástica y visual se fomenta en el alumnado pautas de actuación y comportamiento dirigidas al respeto del medio ambiente. También se pretende que haya una comunicación del alumnado con el entorno a través del lenguaje plástico.


Es importante dotar al alumnado de pautas que le permitan valorar las obras de arte en relación al entorno en el que están, atendiendo a criterios de armonía, estéticos, protección y conservación del medio, etc.

Educación multicultural.


Las características del área permiten el conocimiento y la apreciación de las manifestaciones artísticas, tanto actuales como de otro tiempo, de otras culturas distintas de la nuestra, tratando de que los alumnos/as sepan respetarlas y valorarlas. Etc.


Los que cada departamento trate en cada una de sus asignaturas.

Indicar título de tema transversal y curso en que se van a desarrollar.

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:


7.1- Tratamiento de asignaturas pendientes.

Las actividades de recuperación para el alumnado pendiente de evaluación positiva se realizará en base a los siguientes puntos:


- En alumnos de ESO, y ya que la programación es cíclica, se intentarán reforzar las distintas carencias con las nuevas actividades correspondientes a ese curso.


- Realización de varias pruebas específicas que reflejen los criterios mínimos para que se realice una evaluación positiva.


- Las fechas de evaluación coincidirán con las tres evaluaciones del curso.


- Si un alumno/a tiene la EPV suspensa del curso anterior, se tomará como referencia la superación de los objetivos del curso donde se encuentre, si la evaluación es positiva tendrá aprobados los objetivos del curso anterior. Si es negativa, se tendrá en cuenta si ha superado los objetivos del curso o de la etapa pendiente de aprobar.


- Los alumnos que se encuentren, por ejemplo, en cuarto con EPV suspensa del curso anterior y no cursen la asignatura, se les entregará ejercicios para su realización y tendrán un examen en la fecha que se acuerde.

- Dos semanas antes de la evaluación se le da al alumnado la posibilidad de:

♦ Recuperar el 20% del total realizado, mediante la entrega de láminas de recuperación.

♦ Subir nota a través de la realización de láminas de ampliación (0,3) o bien terminando alguna lámina de las realizadas en el transcurso de la evaluación.


7.2- Refuerzos, adaptaciones.


7.3- Tratamiento de sobredotados.

8.- OBSERVACIONES :
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